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Asunto 

Informe Nº 014-2015-RRII-OSITRAN 

PATRICIA BENAVENTE DONAVRE 

Presidente del Consejo Directivo 

OBED CHUQUIHUAVTA ARIAS 
Gerente General (e) 

MANUEL CARRILLO BARNUEVO 
Gerente de Regulación y Estudios Económicos 

Audiencia Pública: "Proyecto de Reglamento de Contabilidad 
Regulatoria" 

Fecha Martes, 24 de marzo de 2015 

1. Objetivo 

Informar sobre la organización y desarrollo de la Audiencia Pública "Proyecto de 
Reglamento de Contabilidad Regulatoria", llevada a cabo el día jueves 19 de 
marzo del año en curso en el Hotel NOVOTEL. 

El mencionado evento se realizó bajo el marco de la Ley de Transparencia, a fin de 
presentar la necesidad de proponer la emisión de normas que recojan y regulen de 
manera general los derechos y obligaciones comunes de los usuarios. 

11. Antecedentes 

111. 

Mediante Resolución No. 005-2015-CD-OSITRAN, publicada el jueves 05 de marzo 
de 2015, se autorizó la publicación de la "Proyecto de Reglamento de Contabilidad 
Regulatoria" . 

Asimismo, se otorgó un plazo de 15 días calendarios, contados a partir de la 
fecha de publicación de la IIIIProyecto de Reglamento de Contabilidad 
Regulatoria" para que los interesados remitan por escrito a OSITRAN, los 
comentarios o sugerencias que consideren pertinentes. 

En ese sentido, en el artículo 3º de la mencionada resolución, se dispuso que la 
Oficina de Relaciones Institucionales realice las acciones necesarias para el 
desarrollo de la Audiencia Pública, la misma que fue programada para el 19 de 
marzo del presente año. 

Desarrollo del evento. 
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Nota: 

AI mencionado evento asistieron un total de quince (15) participantes 
aproximadamente, según la relación adjunta. Entre los asistentes que estuvieron 
presentes se encuentran: 

• TPE PAITA, 

• ADP, 

• AETAI, 

• DPWC, 

• APEFEX, 

• COPAM 

• OSIPTEL 

Por OSITRAN, asistieron representantes de las Gerencias de Regulación y Estudios 
Económicos y la Oficina de Relaciones Institucionales. 

Durante el evento, la exposición del proyecto estuvo a cargo del Eco. José 
Gutierrez, Coordinador de Gestión Regulatoria de OSITRAN. Asimismo, cabe 
señalar que el evento culminó con la participación de los asistentes a través de 
comentarios verbales, los mismos que fueron recepcionados por el expositor y 
registrados en video. 

Finalmente, se informa que el área de Relaciones Institucionales del OSITRAN, tuvo 
a su cargo las siguientes actividades para la realización de la Audiencia: 

1- Elaboración y coordinaciones para la publicación de la Resolución Nº 005-
201s-CD-OSITRAN y el Aviso de Convocatoria en el diario oficial "El Peruano" 
el 05 de marzo del presente año. 

2- Elaboración de la Base de datos. 
3- Diseño e impresión del programa. 
4- Diseño e impresión del reglamento para el desarrollo de la Audiencia Pública. 
5- Diseño e impresión de la pauta para la apertura de la audiencia a cargo de la 

Gerencia de Regulación y Estudios Económicos de OSITRAN. 
6- Reproducción y armado de carpetas 
7- Elaboración de la lista de registro 
8- Coordinaciones para la implementación del equipo multimedia. 
9- Registro audiovisual del evento. 
10- Organización general y monitoreo durante el desarrollo de la Audiencia 

Pública. 
11- Redacción de la Acta del evento. 

• La Oficina de Relaciones Institucionales tiene en su custodia el registro audiovisual del 
evento. Asimismo, una copia del mismo fue remitida a la Gerencia de Regulación y 
Estudios Económicos, mediante Nota 073-1s-RRII-OSITRAN, para los fines pertinentes. 

• Hasta el 20 de marzo (fecha que vencía el plazo para presentar comentarios), solo se 
recepcionó 02 comentarios de la Sra. Ofelia Avila de DP World y del Sr. Francisco Biber 
de TPE - PAITA a la bandeja de info@ositran.gob.pe 

• Adjunto encontrará los documentos referidos al desarrollo de la Audiencia Pública 
materia de este informe. 

• Finalizada la Audiencia se levantó un acta, la misma que se adjunta al presente 
informe. 
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Es todo cuanto tengo que informar. 

Atentamente, 

Reg. Sal: RRII-011360-1S 

Adjunto: - Resolución Nº OOS-lS-CD-OSITRAN (publicada el 05 de marzo) 

- Aviso de convocatoria 

- Lista de asistentes 
- Programa 

- Reglamento de la audiencia 

- Presentación 
- Acta de la audiencia 
- Fotos 

Página 3 de 3 



:,', 

PERU PreSidenCia . 
del Consejo de MInistros 

Organismo Supervisor de la lnvers¡ón 
en Infraestrucll!ra de T,ansporre 
de Uso Públtco : OSITRAN 

PresidenCia Ejecutiva 

RESOlUCION DE CONSEJO DIRECTIVO 

Nº 005-2015-CD-OSITRAN 

Lima, 18 de febrero de 2015 

VISTOS: 

El Informe W 002-15-GRE-GAJ-OSITRAN mediante el cual la Gerencia de Regulación de 
Estudios Económicos y la Gerencia de Asesoría Jurídica remiten el Proyecto de Reglamento de 
Contabilidad Regulatoria, su Exposición de Motivos, Análisis Costo-Beneficio, y el proyecto de 
Resolución correspondiente; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3.1 de la Ley W 26917, ley de Supervisión de la Inversión Privada en 
Infraestructura del Transporte de Uso Público, establece que OSITRAN tiene como misión 
regular el comportamiento de los mercados en los que actúan las Entidades Prestadoras, así 
como, el cumplimiento de los contratos de concesión, cautelando en forma imparcial y 
objetiva los intereses del Estado, de los inversionistas y de los usuarios a fin de garantizar la 
eficiencia en la explotación de la infraestructura bajo su ámbito; 

Que, el artículo 6.2 de la referida ley establece que las atribuciones reguladoras y normativas 
de OSITRAN comprenden la potestad exclusiva de dictar, en el ámbito de su competencia, 
reglamentos autónomos y otras normas referidas a intereses, obligaciones, o derechos de las 
Entidades Prestadoras o de los usuarios; 

Que, el literal c) del artículo 3.1 de la ley W 27332, ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos establece que la Función Normativa de los 
Organismos Reguladores comprende la facultad exclusiva de dictar, en el ámbito y en materia 
de sus respectivas competencias, los reglamentos, normas de carácter general y mandatos u 
otras normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 

~ \~~R ,q." entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios; 

o Et; 
~:l' D' LL l Que, el artículo 13 del Reglamento General de OSITRAN (REGO), aprobado por Decreto 
~::!3~ Supremo N° 044-2006-PCM y sus modificatorias, establece que en ejercicio de la Función 

Normativa, el OSITRAN puede emitir reglamentos y otras normas de carácter general, entre 
otros temas, referidos a procedimientos y criterios para la existencia de contabilidad separada 
a ser aplicados por las Entidades Prestadoras y mecanismos de contabilidad separada por 
servicios, cuando ello sea necesario; 

Que, mediante Nota W 025-14-GRE-OSITRAN de fecha 29 de mayo de 2014, la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos remitió a la Gerencia General un Plan de Trabajo para la 
elaboración de una norma que regule el procedimiento de la implementación y seguimiento de .-I,e;:.,?"" 

la Contabilidad Regulatoria, la misma que incorporará los principios, los procedimientos y la 
oportunidad que deberá observar el Regulador al momento de elaborar y modificar los 

OSITRAN 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE uso PUBLICO 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Organismo SupervIsor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte 
de Uso Públtco': OSITRAN 

Presidencia Ejecutiva 

Manuales de Contabilidad Regulatoria, y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los 
Concesionarios en este tema; 

Que, el procedimiento del Sistema de Gestión de Calidad denominado "Elaboración y Revisión 
de Normas" (Código N_COM_Ol) establece que, luego de haber identificado la norma a 
elaborar, en este caso, el Reglamento de Contabilidad Regulatoria, corresponde que la 
Gerencia General conforme un grupo de trabajo con una o más gerencias y se designe a la 
gerencia que liderará el grupo de trabajo; 

Que, mediante Memorando Circular W 004-15-GG-OSITRAN de fecha 13 de enero de 2015, se 
dispuso el inicio del procedimiento para elaboración del Proyecto de Reglamento de 
Contabilidad Regulatoria, conformándose el equipo de trabajo ínter gerencial con la 
participación de la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos y la Gerencia de Asesoría 
Jurídica; 

Que, conforme a lo anterior, se ha elaborado un Proyecto de Reglamento de Contabilidad 
Regulatoria a fin que las Entidades Prestadoras cumplan, dentro de los plazos que establezcan, 
con entregar de manera periódica y permanente la información contable y oportuna de 
acuerdo con los requerimientos efectuados por OSITRAN, formatos de presentación, criterios 
de generación, y reglas contables. Asimismo, de conformidad con el procedimiento del Sistema 
de Gestión de Calidad denominado "Elaboración y Revisión de Normas", se ha elaborado la 
Exposición de Motivos y el correspondiente Análisis Costo- Beneficio; 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 del REGO, constituye requisito para la 
aprobación de normas de alcance general, como la que es materia de la presente Resolución, 
que el respectivo Proyecto sea previamente publicado en el Diario Oficial El Peruano, en el 
Portal Institucional del OSITRAN (www.ositran.gob.pe) o algún otro medio que garantice su 
difusión, con el fin de recibir los comentarios y sugerencias de los interesados; 

Que, el artículo 12 del REGO establece que el ejercicio de la Función Normativa es de 
competencia exclusiva del Consejo Directivo del OSITRAN; 

De conformidad con el literal a) del artículo 12 de la Ley W 26917, con el literal e) del artículo 
3.1 de la Ley W 27332 y con el artículo 11· del Reglamento General de OSITRAN; y sobre la 
base de los documentos que constan en el Informe W 002-15-GRE-GAJ-OSITRAN, estando a lo 
acordado por el Consejo Directivo en su sesión de fecha 18 de febrero de 2015; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar la publicación del Proyecto de Reglamento de Contabilidad Regulatoria, y 
su correspondiente Exposición de Motivos y Análisis Costo Beneficio en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Artículo 2.- Otorgar un plazo de quince (15) días calendario, contados desde el día siguiente de 
efectuada la publicación a que se refiere el artículo precedente, para que los interesados 

n por escrito a OSITRAN, en su sede ubicada en: Av. República de Panamá W 3659, San 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Organismo Supervisor de la Inversion 
en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público': OSITRAN 

" ~ 

Presidencia Ejecutiva 

Isidro, Lima; o, por medio electrónico a: info@ositran.gob.pe, los comentarios o sugerencias 
que consideren pertinentes respecto del Proyecto de Reglamento de Contabilidad Regulatoria. 

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Relaciones Institucionales de OSITRAN, realizar la 
convocatoria a la Audiencia Pública en un plazo no mayor de quince (15) días calendario, 
contados desde el día siguiente de la publicación señalada en el artículo r de la presente 
resolución, a través del Diario Oficial "El Peruano", precisando el lugar, fecha y hora de la 
mencionada Audiencia. 

Artículo 4.- Autorizar la difusión de la presente Resolución, así como de los documentos a los 
que se hace referencia en el Artículo 1 en el Portal Institucional del OSITRAN 
(www.ositran.gob.pe). 

Regístrese, publíquese y comuníquese. 

OSITRAN 
ORGANISMO SUPER'f1SOR DE i...A t~VERSIÓN E."I 

~FAAESTRUCTIJRA oe ~SPORTE DE use PÚSUCG 
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10:00 a.m. 

10:15 a.m. 

10:25 a.m. 

10:30 a.m. 

11:00 a.m. 

11:20 a.m. 

11:40 a.m. 

JJ. Q~!!~!;;I 
... INFRAESTRUcruRA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO 

PROGRAMA 

Audiencia Pública: 
IIProyecto de Reglamento de Contabilidad Regulatoria" 

(Jueves, 19 de marzo de 2015) 

: Inscripciones y entrega de material 

: Palabras de bienvenida y apertura de la Audiencia Pública a cargo de la 
Dra. Patricia Benavente Donayre, Presidente del Consejo Directivo de 
OSITRAN. 

: Lectura de pautas para el desarrollo de la Audiencia Pública a cargo de 
Mayra Nieto Manga, Jefe de la Oficina de Relaciones Institucionales de 
OSITRAN. 

: Presentación del· Propuesta "Proyecto de Reglamento de Contabilidad 
Regulatoria" a cargo de José Antonio Gutierrez Damazo, Coordinador de 
Gestión Regulatoria de la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos de 
OSITRAN. 

: Recepción de Preguntas 

: Respuestas y comentarios 

: Cierre de Audiencia y firma del Acta. 



J¡¡..0SITRAN 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSiÓN EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 

REGLAS GENERALES 
PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

1. La audiencia tendrá una duración máxima de dos horas. 

2. El OSITRAN expondrá el IIProyecto de Reglamento de Contabilidad Regulatoria". 

3. Las personas interesadas en emitir opinión, hacer consultas o solicitar aclaraciones 
sobre la propuesta presentada, lo podrán hacer por escrito, en las hojas de 
preguntas incluidas en el material entregado. 

4. Podrán hacer uso de la palabra, para cuestiones relacionadas con el tema de la 
audiencia, por un periodo de 3 minutos. El moderador de la audiencia pública 
indicará el orden de intervención de los oradores. 

5. De acuerdo al artículo 184 de la Ley 27444, las informaciones y opiniones 
manifestadas durante la audiencia pública, son registradas sin generar debate, y 
poseen carácter consultivo y no vinculante para la entidad. 

6. Concluida la realización de comentarios u objeciones y transcurrido el tiempo de 
duración de la audiencia, se dará por finalizada la misma. 

7. OSITRAN levantará un acta de la audiencia pública, que será suscrita por los 
representantes de OSITRAN y los asistentes que así lo deseen. 

19.03.2015 



JJ. Q~s!r~~ 
.... INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO 

busca 

I 
Regular el procedimiento de la implementación y seguimiento de la Contabilidad 

Regulatoria 

el que incorporará los 

Prindpios procedi~ientos I la oportunidad 

I __________________ ~I------------------~I 
que deberá observar el Regulador al momento de 

modificar los Manuales de Contabilidad Regulatoria, y supervisar 
de las obligaciones de los Concesionarios en este tema. 

24/03/2015 
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14 enero 2015 

Inicior!§/. 
procedimiento 

Mediante el Memorando 
Circular N° 004-15-GG
OSITRAN, la Gerencia 
General dispuso el ¡nido 
del procedimiento de 
elaboración del Proyecto 
de Reglamento de 
Contabilidad Regulatoria. 

13 febrero 2015 

Se eleva propuesta 

Mediante el Informe N"OO2-
15-GRE-GAJ, las 
Gerencias de Regulación y 
Estudios Económicos y de 
Asesoría Jurídica, elevaron 
a la Gerencia General el 
Proyecto de Reglamento de 
Contabilidad Regulatoria. 

18 febrer02015 

Se aprueba propuesta 

Mediante la Resolución 
N"OO5-2015-CD-OSITRAN, el 
Consejo Directivo de 
OSITRAN aprobó el Proyecto 
de Reglamento de 
Contabilidad Regula/oria, 
asimismo dispuso se realice 
una Audiencia Pública. 

19 marzo 2015 

Audiencia Pública 

Se lleva a cabo la 
Audiencia pública en el 
NOVOTEL. 

La Contabilidad Regulatoria (CR) es el conjunto de principios y reglas de presentación 
de información aplicables a las Entidades Prestadoras. Estas reglas permiten asignar 
costos, ingresos, activos y pasivos con la finalidad de facilitar la función regulatoria. 

Tiene los siguientes objetivos: 

;;. Reducir la asimetría de información con relación a los costos e ingresos de los 
servicios regulados y no regulados que brinda la entidad prestadora, 

;;. Prevenir y detectar subsidios cruzados o discriminación indebida, 

;;. Proveer información para el monitoreo del comportamiento de la entidad 
prestadora en los mercados¡ y, 

;;. Proveer información para la toma de decisiones regulatorias. 

24/03/2015 

) 

2 



Una partida es 
considerada material si 
su omiSIón o 
presentación inadecuada 
puede alterar 
distorsionar 
compr~sión de la 
pOSlC:i6n financiera y los 
costos de los servicio5 
reportados en los EEFf 
regu~tor¡os. 

Todas las valuaciones y asignaciones 
de costos deberán llevarse a cabo de 
forma objetiva, es deCIr, mediante 
un mecanismo cuantifICable que 
evite la obtenCión de benefiCiOS 
económicos derivados de la 
aplicación de la metodología de 
valuaCión y asignaCión de costos 
para la empresa regulada o cualquier 
otra compañía 

los métodos de atnOución,. asignación y 
vafuad6n deberán str consistentes. La 

~ aprlCadón de un ~ deberá 
~ al menos dos .1ios 
consecutivos 

COlntabifiidadRegulatoria se han elaborado empíricamente sin la 
existencia de un procedimiento que establezca y ordene plazos para la Entidad 
Prestadora y para el Regulador. Ello ha conllevado que el tiempo de elaboración de los 
Manuales de Contabilidad Regulatoria sea extenso y poco célere. 

La experiencia generada de la recepción de la información por parte de las EP determina 
diversidad de la misma dependiendo del tipo de infraestructura y de la prestación de los 
servicios; en tal sentido se requiere la revisión y adecuación de los MCR. En consecuencia 
se requiere especialización, continuidad y seguimiento, así como un procedimiento 
administrativo previsible para las modificaciones que sean requeridas. 

Inexistencia de un marco normativo que regule las modificaciones que regule las 
modificaciones que podrían efectuarse a los MCR dificulta la labor del Regulador máxime 
si se considera que las condiciones de mercado pueden variar o se generan nuevos 

o .... rvIlCIO'o La información remitida por algunas Entidades Prestadoras no han coincidido 
tipo de información remitida previamente (ej. Información de sustento de 

tarifarías, fijación de tarifas o cargos de acceso) incurriendo en 

24/03/2015 
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A. DISPOSICIONES GENERALES 

Finalidad 

Ámbito de Aplicación 

Definiciones 

Principios de Contabilidad Regulatoria 

B. DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

Qrganos responsables de la elaboración aprobación y actualización del Manual de Contabilidad 
Regulatoria 

Evaluación de exigir contabilidad separada. 

Procedimiento de elaboración aprobación y actualización del Manual de Contabilidad Regulatoria 

Etapa 1: Aprobación del Manual de Contabilidad Regulatoria. 

Contenido mínimo del Manual de Contabilidad Regulatoria 

Etapa I!: Actualización del Manual de Contabilidad Regulatoria. 

Procedimiento de preparación. presentación y revisiÓn de los Informes de Contabilidad Regulatoria 

Etapa 1: Preparación, presentación, revisión y aprobaciÓn de los Informes de Contabilidad 
Regulatoria en Periodo Transitorio 

Etapa I!: Preparación, presentación revisión y aprobación de los Informes de Contabilidad 
R,egulatoria en Periodo Definitivo 

Finalidad 
Establecer los criterios que serán aplicados por las Entidades Prestadoras para el 
cumplimiento de sus obligaciones en Contabilidad Regulatoria, el procedimiento que 
deberán seguir los órganos del OSITRAN para la elaboración, aprobación y 
actualización del Manual de Contabilidad Regulatoria¡ así como, establecer las reglas 
que deben cumplir las Entidades Prestadoras para la preparación y presentación de los 
Informes de Contabilidad Regulatoria a fin que éstos constituyan una herramienta que 
facilite la actividad regulatoria que realiza OSITRAN. 

Alcance 

Las disposiciones contenidas en el Reglamento serán aplicables a las Entidades 
Prestadoras bajo el ámbito de competencia de OSITRAN, que de acuerdo a sus 
respectivos contratos de concesión o en su calidad de empresa pública regulada, 
tienen la obligación de observar el principio de contabilidad separada, en el ámbito de 
la Contabilidad Regulatoria. 

24/03/2015 

4 



Órganos responsables de la elaboración, aprobación y actualización del Manual de 
Contabilidad Regulatoria 

Día 
1 

I 
Inicio 
Etapa 

La GRE es el Órgano responsable y encargado de elaborar y actualizar el Manual de 
Contabilidad Regulatoria de las Entidades Prestadoras. Por su parte, le corresponde de 
manera exclusiva al Consejo Directivo del OSITRAN aprobar el Manual de Contabilidad 
Regulatoria, y su actualizaciÓn, de corresponder. 

Etapa Previa: Evaluación de exigir contabilidad separada 

En el plazo otorgado a OSITRAN para que emita opinión sobre la versión final del Contrato 
de Concesión, la GRE evaluará la necesidad de incluir una cláusula que obligue a la Entidad 
Prestadora cumplir con las obligaciones de contabilidad separada. 

Criterios: 

Empresas multiproducto 

Int@rdlpn@n,j@rlria de los servicios regulados y no regulados 

LonnUlIl"""''' de situaciones permanentes que alteren el cumplimiento de los niveles 
y que puedan configurar la necesidad de determinar la conveniencia de 

lnl'psiinnlilrin la implementaciÓn de una contabilidad separada. 

Ola Día 

Día Ola Día Día 360- 375-
260 320 335 355 375 390 

I I I I I I 
Conocimiento del Proyecto Comentarios Procedimiento y Aprobación Aprobación 
negocio y de los Manual de la Entidad modificación del Gerencia Consejo 

Explotación servicios que se Contabilidad Prestadora MCR General Directivo 
prestan Regulatoria 

GSF 
{} • GREE EP GREE 

IGAJ IGAJ 

Manual 
Contabilidad 
Regulatoría 

APROBADO 

24/03/2015 

5 



24/03/2015 

A partir del 3er año 

Necesidad de actualización fundamentada por la GREE 

Día Dia Día Dia Día Día Día 

1 16 30 35 50 55 70 

I I I I I I I 
Informe de Formulación de Versión Final Evaluación de Subsanación de Conformidad 

sustento Comentarios Proyecto ambos observaciones Gerencia Consejo 

Proyecto de Observaciones Manual documentos General Directivo 

MCR Aportes Contabilidad 

modificado Regulatoria. 
GG " , 

Informe final de GREE 

sustento /GAJ 1 
GREE EP 

1 1 
1 Manual 

1 Contabilidad 

• GREE L --------- _1 Regulatoria 

/GAJ 
ACTUALIZADO 

Día Día Día 50- Día Día Día 

1 45-75 80 70-100 85-115 90-120 

I I I I I I 
Presentación Revisión 

Evaluación y Emisión de Elaboración de Evaluación y 

de ICR según dellCR 
Notificación Informe de Informe de Notificación 

elMCR 
Subsanación de Levantamiento de 

~ GG observaciones de Observaciones de GG 
Contabilidad Contabilidad 

EP Emisión del Regulatoria Regulatoria • Informe de 
Monitoreo de 
Contabilidad EP GREE 
Regulatoria 

(IMCR) Informe 
Contabilidad 

'-
GREE -------------. Regulatoria 

APROBADO 

EP 
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Día Día Día 65- Día Día Día 

1 60-90 95 85-115 115-145 120-150 

I I I I I I 
Presentación Revisión del ICR Evaluación IMCR Emisión de Elaboración de Evaluación y 

de: e Informe y Notificación Informe de Informe de Notificación 
i) ICR, y Auditoría S ubsanación de Levantamiento de 

) Informe de observaciones de Observaciones de GG 
Auditoria .() GG Contabilidad Contabilidad 

Regulatoria Regulatoria • Emisión del I 
EP Informe de I 

Monitoreo de I EP GREE 
Contabilidad I Informe Regulatoria 
(IMCR) L_ -------------. Contabilidad 

Regulatoria 
APROBADO 

EP 

El Reglamento de Contábilidad Regulatoria generará los siguientes beneficios: 

Reducción de la asimetría de información entre Reguladory Regulado 

Permitirá al Regulador separar la información de las actividades reguladas de las no 
reguladas contribuyendo a evitar subsidios cruzados 

Mejora de la transparencia dado que se contará con información detallada y desagregada 

Mejora de la capacidad de supervisión del Regulador en lo relacionado a la información 
contable y la capacidad de seguimiento en la asignación de costos de las Entidades 
Prestadoras. 

Eficiencia en el proceso de implementación y seguimiento de la Contabilidad Regulatoria 

Actualmente en las infraestructuras de transporte del sector portuario y aeroportuario, los 
rnr,thltn< de concesión contemplan que las Entidades Prestadoras lleven una Contabilidad 

En tal contexto los procedimientos, plazos y formatos señalados permitirán 
tiempos de presentación y revisión de la referida información tanto por parte de 

Pn.<t,.rI",.,. como del Regulador; todo ello generará beneficios asociados con 
prE!dic:tit,iliclad, reducción de discrecionalidad e incertidumbre tanto para el 

las propias Entidades Prestadoras. 
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Hasta el viernes 20 de marzo de 20J.5 se recibirán los comentarios al proyecto de 
Reglamento de Contabilidad Regulatoria, por escrito a OSITRAN, en su sede ubicada en: 
Av. República de Panamá 3659, San Isidro o, por medio electrónico a: 
info@ositran.gob.pe 

Vencido el plazo de recepción de comentarios se analizaran los comentarios recibidos, y 
se elaborará el proyecto final del Reglamento de Contabilidad Regulatoria. Estimándose 
que para la primera semana de mayo sea aprobado. 

~OSITRAN 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUaURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO 
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ACTA 

AUDIENCIA PÚBLICA: 
"PROYECTO DE REGLAMENTO DE CONTABILIDAD REGULATORIA" 

A las 10 .. I Uc-..... horas, del día Jueves 19 de marzo del 2015, en la Sala de reuniones del Hotel 

NOVOTEL, se dio inicio a la Audiencia Pública: "Proyecto de Reglamento de Contabilidad 

Regulatoria". 

Para tal efecto asistieron el Sr Benjamín De La Torre, Jefe de Regulación y José Antonio Gutierrez 

Damazo, Coordinadorde Gestión Regulatoria de la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos 

de OSITRAN. 

Después de la apertura de la audiencia, a cargo de la Oficina de Relaciones Institucionales de 

OSITRAN, previa lectura del Reglamento de la audiencia pública, el señor José Antonio Gutierrez 

Damazo, Coordinador de Gestión Regulatoria de la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos 

de OSITRAN realizó la presentación: "Proyecto de Reglamento de Contabilidad Regulatoria". 

Acto seguido se procedió a la recepción de consultas y comentarios. 

Observaciones: 
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J\ /\ . ij) ~M 
Siendo las '.j...1' ~ horas, se dio por cerrada la audiencia, firmando las siguientes personas en 

señal de conformidad, 

'~ 
... ~ ............................ . 
Nombre: -faje A<1\Ol\.to 6-1/-r; eíílf 

DNI: o ~ Vi -=r & L .g t 

........ ~.!jf05.......... .... ..... ........ . .......... ~ .. " ......... ~ ......... . 
Nombre: f..1f:JItIf) 11 Ek'O<::-2 Nombre: ¡'~;;;;¡/ rY oU)l) , 

DNI: l{L{f::¿zzo,,-¡ /_______ DNI: _ _ ti 
'-108 bl/~ '1 

/-

Nombre: 

DNI: 

Nombre: 

DNI: 

Nombre: ~ 1/ 'llo \ ~ \\~N-t L, 'v-]) ~vr-> ,":, 
DNI: O,,\~q\ L1-1-

Nombre: 

DNI: 

Nombre: 

DNI: 
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